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AVISO DE REMATE 
 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACÍAS, META 
 

HACE SABER 
 

Que dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario  con Radicación 500063113001-2017-00330-00, 
adelantado por  Bancolombia  S.A contra Lisini Capital Corp S.A.S., Jorge humberto Renón Henao y Alba 
Cristina Agudelo Perilla,  mediante auto del  12 de agosto de2022  se señaló  el  día  21 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:30 a.m., con el fin de surtir su realización: 
 
Audiencia virtual de Diligencia de remate, del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 236-
45560, ubicado  en el Municipio de San Juan de Arama, Departamento del Meta. 
 
Avaluado  en la suma de ……………………………$4.886.979.402.oo) 
VALOR TOTAL …………………………………………...$ 4.886.979.402.oo) 
 
SON:  CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES  NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE  MIL 
CUATROCIENTOS DOS PESOS. 
 
La licitación se regirá por el artículo 450 a 452 del Código General del proceso, siendo postura admisible 
la que cubra el 70% del total del avalúo de las mejoras. 
 
En virtud del Acuerdo No. Csjmea21-32 del 11 de marzo de 2021, se informa: que la plataforma virtual 
que se utilizara por parte de este despacho judicial para la realización de la diligencia de remate es 
Microsoft TEAMS. 
 
El link o enlace web a través del cual los participantes podrán acceder a la diligencia es el siguiente: 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_Y2FkMzk2MWMtZjhlMy00YWFiLTg2NGUtM2E4NjZmZDU5N2E3%40thread.v2/0?co
ntext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%221a86dd06-3cfa-475c-9a8d-04ba17a3dc18%22%7d 
 
De  conformidad a lo previsto en los artículos 451 y 452 del C.G.P., la oportunidad procesal para que los 
interesados puedan presentar posturas de remate será dentro de los 5 días anteriores a la celebración 
de la respectiva diligencia y dentro de la hora siguiente al inicio de la misma. 
 
La postura deberá contener la siguiente información: 
 

 Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. 

 Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. 

 Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e identificación 

 del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado cuando 

 se actúe por intermedio de aquél. 

 Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, Número de 
Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, número de 
identificación del representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la entidad o 
del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

 
La postura deberá contener la siguiente información: 
 

 Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura.  

 Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. 

 Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e identificación del postor, 
número de teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio 
de aquél. 

 Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, Número de 
Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, número de 
identificación del representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la entidad o 
del apoderado judicial si se actúa a través de este. 
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Con la postura se deberán anexar los siguientes documentos: 
 

 Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de Certificado de 
Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición no 
superior a 30 días. 

 Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda hacer postura por 
intermedio de uno. 

 Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el 
que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo que se 
trate de postor por cuenta de su crédito.  

 Las posturas siempre se deben a través de correo electrónico, enviándose en de forma exclusiva 
a través de mensaje de correo al correo electrónico del Despacho 
J01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo electrónico, deberá indicar: 
 

 Postura del remate 

 Radicado del proceso en 23 dígitos. 

 Fecha de la diligencia de remate de estructura dd-mm-aaaa. 

 A fin de salvaguardar la reserva y seguridad, deberá contener la oferta como “un sobre cerrado” 
bajo los parámetros del artículo 452 del C.G.P. 

 La postura electrónica y todos sus anexos deberán adjuntarse al mensaje de correo en único 
archivo PDF protegido con contraseña. Este archivo digital deberá denominarse “OFERTA”. (La 
contraseña solo permitirá que el postulante pueda tener acceso a la información incluida en su 
archivo pdf, el cual en el desarrollo de la diligencia de remate la titular de este Despacho Judicial 
solicitará para abrir el documento).  

 Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan los 
requisitos señalados en el Acuerdo en cita, y que sean allegadas dentro de las oportunidades 
previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 
Secuestre: José Miguel González González, identificado  con C.C.17.413.436, correo electrónico: 
chiriguaro01@hotmail.com  
 
Para los efectos señalados en el Art. 448 del C. General del Proceso, se expide el presente AVISO DE 
REMATE, hoy 18 de octubre de 2022.  
 
El protocolo para la realización de la presente diligencia de remate, se  hará  según lo dispuesto  en el   
Acuerdo No. CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021. 
 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-
acacias/contactenos?p_p_id=56_INSTANCE_lFWm0iyDYp8e&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_
mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=4  
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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